
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NEIVA 

 
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 
MAGISTRADA PONENTE: GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

 

 

Neiva, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL –PERMISO PARA 
DESPEDIR SEGUIDO POR EL BANCO DE BOGOTÁ CONTRA FERNEY 
SERRANO RAMÓN. RAD. 41298-31-05-001-2023-00122-02. 
 

En atención al auto proferido el 28 de noviembre de 2023 por el despacho de la 

Magistrada doctora Luz Dary Ortega Ortiz, se AVOCA conocimiento del asunto de la 

referencia y, previo a decidir lo que en derecho corresponda en torno a la consulta de 

la sentencia de 16 de noviembre de 2023, proferida por el Juzgado Único Laboral del 

Circuito de Garzón, se ordena que por Secretaría se efectúe el trámite para la 

compensación a que haya lugar, hecho lo cual, se retornarán las diligencias a este 

despacho, para lo de su cargo.   

 

CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 
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